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SE PUBUGA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCÍÓH
AfiO. . ..... . 75 pesetas.
Semestre. ..... 50 —
Trimestre. . . • • • 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Bdlctós de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Áfrlc» 
asajetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sl en ellas n® 
se dlaptssiere otea cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
ílíffiSercSósa de la ley esa sí Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 11,® del.Códlgo Civil.) 
¡La ágtgioraiacia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
Beffioirea Acaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje qn ejempiaif

381 el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
¡Soj la' Intervención de la Dlputaclóe 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) ' 
Administrador, del Boletín OriciAi

Suscripciones y anuncio*, se servirá» 
previo pago.
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ADHTRÚ CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Caminos

CONSERVACIÓN

Hasta las 13. horas del día 22 de Agos
to próximo, se admitirán en la Sección 
de Conservación y Reparación de Carre
teras del Ministerio de Obras Públicas 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Valladolid, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras de reparación 
relacionadas en el cuadro que se detalla 
a .continuación , que comprende una 
obra que quedó desierta en primera su

basta, correspondiente al segundo ex
pediente de ' obras relaciohadas en el 
cuadro aprobado por Decreto de 11 de 
Abril de 1945 (Boletín Oficial del Estado 
de 22 de.Abril) y en cumplimiento del 
artículo 2.° dei Decreto mencionado.

La subasta de dicha obra, que se cele
brará con arreglo a, la Instrucción de 
11 de Septiembre* de 1886, tendrá lu^ar 
el día 29 de Agosto próximo, a las 9 
horas, en 1^ Dirección General de Ca
minos (Sección de Conservación) del 
Ministerio de Obras Públicas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la citada Sección 
de Conservacióh de Caminos y en la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Valladolid, en los días y horas 
hábiles de oficina, hasta el día de pre
sentación de pliegos.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase sexta (4,50) o en papel común con 
igual póliza, adaptándose al adjunto 
modelo, debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre

viene la Ley del 17 de Octubre de 1940, 
desechándose, desde luego, la que no 
se ajuste a estos requisitos. >

En el acto de la subasta, y antes de 
empezarse la apertura dé. pliegos, puede 
presentarse carta de cesión firmada por 
'el cedente y cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas, desechándose, 
caso de no reunir ambos requisitos.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuperaciones mí* 
nimas en la forma que sç determina en 
el apartado a) del Real Decreto-Ley de 
6 de Marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la (con
trata de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el apar
tado d) del mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías ó Socieda
des proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de Diciembre de 1928 (Gaceta deí día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 26 de Julio de 1945.-El Direc
tor general, M. Rodríguez.

Número Provincia Designación de las obras
Longitud

Kilómetros

Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo

Meses

Depósito 
provisional

Pesetas

Anualidades

1945 '

Peseta.s

1946

Pesetas

.Únicó Valladolid Reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 1 al 9 del cami- 

. no local de Villalón a Albires.... 9 171.033,75 10 3.420,70 88.000,00 83.033,75

Modelo de proposición

Don..... vecino de.  provincia de__  
según cédula personal número ..... con 
domicilio en..... provincia de...... calle..... 
número..... enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial del Estado 
con fecha 26 de Julio último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
dé las obras de.....  provincia de Valla< 
dolid, se compromete a tomar a su cargo 

la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (1).....

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de

(1) Aqtií la proposición que se haga, admitiendo 
o mejorando,'lisa y llanamente, el tipo fijado, pero 
advirtiendo, que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos., escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula. 

percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría, empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a Ips tipos 
fijados por la Junta creada por Real Or
den de 26 de Marzo de 1929.

Fecha y firma del proponente.

. El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario de las obras.

2.075
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2 16 de Agosto de 1945

ADIWSTIIAM PROVINCML
Obras Públicas. —Provincia 

de Valladolid ,

Negociado de Electricidad

ANUNCIO '

Clemente Fernández, S. A., vecino de 
Medina del Campo, ha presentado en 
esta Jefatura una instancia, acompañada 
del correspondiente proyecto, en solici
tud de autorización para establecer una 
línea de transporte de energía eléctrica 
de alta tensión derivada de la que el 
peticionario tiene instalada en el pueblo 
de Gomeznarro, hasta el pueblo de Mo
raleja de las Paiiaderas en donde va 
situada la estación transformadora, con 
destino al alumbrado de este pueblo.

El trazadp de la línea referida 
es el siéniente:

Hecho el , entronque en la línea a 
20.000 voltios de San Miguel del Pino 
a Gomeznarro, en las proximidades del 
pago «El Becerril», -la línea sigue en 
alineación recta 300 metros formando 
en este punto un ángulo con otra alinea
ción recta de 3.312 metros llegue a la 
subestación situada en las afueras del 
pueblo de Moraleja de las Panaderas.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
*públíco y de particulares en los terrenos 
de Gomeznarro y Moraleja de las Pana
deras y cruza los caminos de Gomezna
rro a San Vicente, Ataquines a Ramiro, 
del Cotarro a la Zarza y al Pernal, cami
no de las Altanejas y camino de Ronda 
de Moraleja de las Panaderas.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre, 
paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público y de par
ticulares, cuya relación de los mismos, 
se inserta a continuación.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas vigente, se hace 
públiío por medio de este «Boletín Ofi
cial» para que las personas o entidades 
que se consideren afectadas por las ins
talaciones en proyecto, puedan ver éste 
en la Jefatura de Obras Públicas (Salva
dor, 6) y presentar sus reclamaciones 
ante .las Alcaldías de Gomeznarro y 
Moraleja de las Panaderas o en esta 
Jefatura, dentro del plazo de treinta días 
a contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio, durante las horas de 
oficina.

Valladolid, 26 de Julio de 1945.-El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

1.968-1.136

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Servidumbres sobre terrenos de domi
nio público y particulares afectados por 
el trazado de la línea.

Níiméro de orden, propietarios, 
dornicilios, designación de la 
parte afectada por la servidum

bre y clase de servidumbre -

1 .® Doña Urcisina Cendón, Gomez
narro, tierra de labor, cruce.

44. Estado, Valladolid, Arroyo de la 
Agudillla, Ídem.

45. Don Inocencio Rodríguez Nieto. 
Moraleja de las Panaderas, tierra de 
labor, ídem. -

46. , Don Graciliano López Zurdo, 
ídem, ídem, ídem. -

47. Municipio, Ídem, prado de Abajó, 
ídem..

48. Don Marcelo Heras Sariz, ídem, 
tierra de labor, ídem.

49. Don Agustín Nieto Nieto, ídem, 
ídem, ídem.
, 50. Doña Marcela García Zurrxí. 
ídem, ídem, ídem. -

51. Don Inocencio.Martín Doyágüe, 
ídem, ídem, ídem.

52. Don Agustín Nieto Nieto. ídem, 
ídem, ídem.

53. Don Marcelo Heras Sanz, ídem, 
ídem, ídem.

54' . Estado, Valladolid, carretera de 
las Altaneras, ídem.

55. Don Máximo Artiaga Nieto, Mo
raleja de las Panaderas, tierra de labor, 
ídem. -

56. Municipio, ídem. Ronda del pue
blo, ídem.

2. ° Don Anselmo González Hurtado, 
ídenn, huerta, ídem. ,

3. ° Señores herederos de Lorenzo 
Sanz, ídem, tierra de labor, ídem.

4. ® Don Pedró Castañeda, ídem, 
ídem, ídem. '

5. ® Municipio, Ídem, carnino dé San 
Vicente, ídem.

6. ® Don Felipe Sanz. Sarabia, ídem, 
era, ídem.

7. ° Señores herederos de Lorenzp 
Sanz, Ídem, tierra de labor, ídem.

8. ® -Municipio, ídem, camino de Ata- 
quinesi ídem.

9. ° Señores herederos de Lorenzo 
Sanz, ídem, era, ídem. •

10. Doña Crisanta Sanz, González, 
Ídem, tierra de labor, ídem.

11. , Municipio, ídem, camino de Ra
miro, ídem.

12. Don Felipe Sanz Sarabia, ídem, 
tierra de labor, ídem.

13. Señores herederos de Claudia- 
Sanz, ídem, ídem, ídem.

14. Doña Urcisina Cendón. ídem, 
ídem, ídeíñ.

15, Señores herederos de Lorenzo
Sanz, ídem.. Ídem, ídem. '

16. Municapio, ídem, camino de La 
Zarza, ídem.

17. Señores herederos de Lorenzo 
Sanz, ídem, tierra de labor, ídem.

18. Señores herederos de Clauííia 
Sanz, ídem, ídem, ídem. . .

19. Don Agapito Rodríguez Alonso, 
ídem, Ídem, ídem.

20. Señores herederos de Lorenzo 
Sanz, ídem, ídem, ídem.

21. Don Felipe Sanz Sarabia, ídem. 
Ídem, ídem. \ . .

22. Señores herederos de Zoila Pini
lla, ídem, ídem, ídem, '

23, Don Felipe Sanz Sarabia, ídem^
Ídem, ídem,

24. Don Cástor Nieto Pinilla, ídem. 
Ídem, Ídem.

25. Señores herederos de Félix Sanz, 
ídem, ídem, ídem.

26. Señores herederos de Lorenzo 
Sanz, Ídem, ídem, ídem.

27, Municipio, ídem, camino carre
tero, Ídem,

28, Don Felipe Sanz Sarabia, ídem, 
tierra de labor, ídem,

29. Doña Urcisina Cendón, ídem.
ídem, Ídem.

30. Don Anastasio Sánchez Gutié
rrez, ídem, ídem, ídem.

31. Don Juan Nieto Pinilla, ídem, 
ídem, ídem.

32. Don Melchor Sanz García, ídem.,;
Ídem, ídem.

33. Don Demetrio Hernández Ara- 
naiz, ídem, ídem, ídem.

34. Doña Juliana García Martín, 
ídem, ídem, ídem.

35. Don Pedro Sobrino Sanz. ídem,
,ídemi ídem. ,

36. Don Felipe Sanz Sarabia, ídem, 
ídem, ídem.

37. Señores herederosde Felipe Sanz, 
ídem, Ídem, ídem.

38. Don Felipe Sanz Sarabia, ídem. 
Ídem, ídem.

39. Señores herederos de Félix Sanz, 
ídem, Ídem, ídem.

40. Don Inocencio Martín Doyagüe, 
Moraleja de las Panaderas, ídem, ídem.

41. Don Marcelo Heras Sanz, ídem, 
ídem, ídem. '

42. Don Serapio Rodríguez Nieto, 
ídem, ídem, ídem.

43. Don Inocencio Rodríguez Nieto, 
ídem, ídem, ídem. ’

ANDNCIOHIFIEULES

Comunidad de Regantes 
de Langayo

Por el presente anuncio se convoca a 
todos los propietarios de terrenos com
prendidos dentro de la zona de riego de 
esta Comunidad, que ’utlliza laá aguas 
derivadas de los arroyos de San «Ma
més», «Oreja» y «Las Conejeras», en este 
término, municipal, y cuyos linderos son 
los siguientes: San Mamés, Norte y Sur, 
con monte de Las Carretas y Aisa; Este, 
con cauce, y Oeste, con término de 
Fuente el Arco; zona de Las Conejeras, 
Norte, con Basmelero; Sur, con Canale
jas-, Este, con cauce, y Oeste, corí Las 
Conejeras, para que concurran a la Jun
ta general que ha de celebrarse el día 
diez y seis de Septiembre próximo, a las 
once horas, en el salón- de sesiones del 
Ayuntamiento, à fin de tratar de los 
asuntos siguientes:

Primero.- Constitución provisional de 
la Comunidad de Regantes de Langayo.

Segundo. Nombramiento de una Co
misión encargada de redactar las Orde
nanzas y Reglamentos de la Comunidadj, 
Sindicato y Jurado de Riegos y de ges
tionar la tramitación de este expediente 
hasta lograr su aprobación por la Supe
rioridad.

Tercero. Fijación de la base a que ha 
de ajustarse la Comisión para la realiza
ción de los trabajos que se la confían.

Dada la importancia de los asuntos a 
tratar se ruega la puntual asistencia de 
los propietarios interesados.

Langayo (Valladolid), 30 de Julio de 
1945.—El alcalde, Francisco San Juan.

• 1.137

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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